
AN acata fallo de Trife

pero acude a la SCJN
¦Interpondrá recurso para que noserepita ese tipodesentencias

Edgar González Santiago

Aunque el PAN aceptayacata el fa
llo del TribunalElectoral del Poder
Judicial de la Federación respecto
de los spots del Consejo Coordina
dor Empresarial durante la cam
paña de 2006 por la Presidencia
de la República acudirá ante la
Suprema Corte de Justicia de la
Nación para interponer el recur
so de contradicción de tesis con
el fin de que no se repitan senten
cias de ese tipo en las que se aten
ta contra el principio elemental de
la libertad de expresión aseveró
Germán Martínez Cazares líder
nacional panista

Reconoció que ya no hay nada
que hacer contra el fallo del tri
bunal aunque éste es cuestio
nable desde el punto de vista de
su congruencia así cómo de sus
implicaciones pues a par|ir de
esta sentencia —hizo notar— el

tribunal electoral pretende que
los ciudadanos tienen el deber de
prevenir y de perseguir el delito
por encima de los policías y mi
nisterios públicos

Manifestó que es criterio reite
rado de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación que una persona
sólo puede ser responsable por la
conducta de otra si tenía el poder
para evitar esa conducta o sus re
sultados y en este caso indicó
no era el PAN la autoridad para
ordenar al Consejo Coordinador
la suspensión de los spots En todo
caso dijo correspondía al IFE ac
tuar en consecuencia

En conferencia de medios recor
dó que la sentencia ordena que se
sancione a los partidos Acción Na
cional Revolucionario Institucio
nalyVerdeEcologistapornohaber

conminado a la autoridadelectoral

federal para enjuiciar los promo
cionales del Consejo Coordinador
Empresarial Sin embargo el tri
bunal electoral nada dice sobre el
hecho de que el Partido de la Révo
luciónDemocráticadenuncióesos
promocionales 162 días despuésde
su última transmisión

Añadió que la sentenciaes insos
tenible porque la autoridad electo
ral estaba en plena posibilidad de
actuar de oficio es decir precisó
elInstitutoFederalElectoralno re
quería de denuncia de partido al

guno para proceder en ese caso In
dicó que es criterio de la Corte que
una persona sólo puede ser respon
sable por la conducta de otra si tenía
el poder para evitar esa conducta o
sus resultados En este caso el po
derdeordenar la suspensiónde esos
promocionales estaba en manos de
la autoridad no así de los partidos
políticos Lo resueltopor elTribunal
Federal Electoral equivale a afirmar
que los ciudadanos tienen el deber
de prevenir y de perseguir el delito
por encima de los policías y minis
terios públicos Acompañado por
el abogado Fernando Gómez Mont
integrante del Comité Ejecutivo Na
cional y por Roberto Gil represen
tante del PAN ante el IFE enfatizó
que el fallo sienta un precedente su
mamentepreocupante puesapartir
de éste los partidos políticos serán
responsables de actos de terceros
aun cuando dichos terceros estén
vinculados a otros partidos

Martínez Cazares aseveró que
la sentencia del tribunal electoral
además debilita seriamente a la li
bertad de expresión en contraven
ción a nuestra Con stitución a trata
dos internacionales y a precedentes

relevantes de la Suprema Corte de
Justicia Ensu sentencia el Tribunal
FederalElectoralirnponealosparti
dos el deber de evitar que terceros
con los que no tienen ninguna rela
ción violen la leyal manifestar sus
ideas críticas u opiniones

Por ello anunció que el PAN acu

dirá ante la Suprema Corte por la
vía de la contradicción de tesis esta
blecida en el artículo 99 de la Cons
titución General de la República
para que la Suprema Corte declare
la inaplicabilidadparacasos futuros
de ese lamentable precedente

Hizo un llamado al IFE y al resto
de los partidos políticos para que
se unan a este recurso ante la Su

prema Corte Añadió que una vez
que el IFE acate la resolución se
interpondrá recurso de apelación
contra la sanción con el propósi
to de que el tribunal rectifique ese
criterio antilibertario

ParaAcciónNacional lalibertad
de expresión es lapiedra angular de
lademocracia Defenderemos esali
bertad desde las instituciones de la
República No renunciaremos nun
ca a esa convicción puntualizó

Negó que esta acción se trate de
una estrategia electoral pues afir
mó que es un asunto de convic
ción libertaria de defensa de una
garantía constitucional que es la li
bertad de expresión En segundo
lugar aceptamos y acatamos la de
cisión del tribunal electoral la de
cisión se acatará ya no producirá
efectos la sentencia de la Suprema
Corte sobre esa sentencia lo que
va a provocar lo intentaremos es
que ese criterio no se aplique a ca
sos futuros para que en las nuevas
resoluciones del tribunal electoral
se aplique un criterio que respete
la libertad de expresión
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